
Instructivo para el llenado de la planilla “Plan de actividades de 

posgrado” V01 

 

● Datos del estudiante y los directores de tesis 

 

● Plan de actividades inicial: 

 

○ La fecha de  aprobación del plan es completada por Bedelía de Posgrado 

 

○ Actividades programadas están incluidos: 

■ Cursos de Facultad de Química: cursos pertenecientes a  FQ, cursados 

o por cursar, y los créditos correspondientes. 

■ Otros Cursos (fuera de Facultad de Química) 

●  IMPORTANTE:  Para su consideración deberá adjuntarse los 

programas correspondientes al plan de actividades.  

 

○ Otras Actividades (pasantías y seminarios, u otros cursos) 

■ IMPORTANTE: En caso de estar realizada la actividad adjuntar la 

documentación correspondiente 

 

Nota: Al final de esta sección verán la suma de los créditos totales de cursos.  

 

IMPORTANTE: las Actividades Programadas ( Cursos de FQ y Otros Cursos 

fuera de FQ),  deben sumar como mínimo 50 créditos y  TODO el plan no debe 

superar los 85 créditos. 

 

● Modificaciones al plan de actividades: completado exclusivamente por  Bedelía de 

Posgrado 

 


